
TERMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE ACCESO A
INTERNET

EntrelaspartesPananix,S.A., y cuyadirecciónenla RepúblicadePanamáes:Casa
G-11, IVU Primavera,ciudadde David. RUC # 1127991 380361DV04, de ahora
en adelante la COMPAÑIA  y por otra parte el CLIENTE . 
Dicho contratose pondráen ejecucióna partir de la fechaestablecidaal final del
mismo, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

OBJETO DEL CONTRATO
La COMPAÑIA  proveerá el acceso a Internet al  CLIENTE  y este se obliga a pagar
la instalación y los cargos mensuales descritos en el contrato.

LA EMPRESA:
1. Con previo aviso al CLIENTE y segúnlas disposicioneslegalesvigentes la

EMPRESA se reserva el derecho de modificar las tarifas del servicio de Internet
2. La EMPRESApodrácambiaraccesorioso equipos,por motivostécnicoso por

mejoras al servicio con previa notificación al CLIENTE
3. La EMPRESApuedesuspendertemporalmenteel suministrodel servicio por

motivosde reparación,mantenimientode los equiposo mejorasal sistema,así
como por instalación de nuevos equipos, con previa notificación al  CLIENTE.

4. La EMPRESAle brindaráal CLIENTE el serviciodeaccesoa la reddeInternet
las24 horasdel dia sin interrupciones,y el softwaredeéstey soportetécnicoen
un horario de 8:00 a.m. a 8:00 p.m. de Lunes a Viernes.

5. La EMPRESA no sehaceresponsablede cualquierproblemacausadopor el
Internet, que no sea del software que le proveímos.

6. La EMPRESAsecomprometeen entregaral CLIENTE la facturadel servicio
contratado mensualmente

7. La EMPRESA podrádesactivarde manerainmediatala cuentadel CLIENTE
que de un mal uso del sistema y sin reembolso alguno.

8. La EMPRESA tiene derechoa inspeccionarsin previo aviso y en forma
periódicala conexióna Internetdel CLIENTE paracontrolarqueeste hagauso
fraudulento del servicio.

MEDIO FISICO DE CONEXION
9. El CLIENTE aceptaque el servicio de accesoa Internetque se le brinda a

travésdel presentecontratono incluye la tarifa del mediofísico queutiliza para
conectarse(Facilidad especial, Cable Modem, Cable Data, Wireless, línea
telefónica)

10. La EMPRESA sólo se hará responsabledel servicio de Internet y no de la
calidad del  medio que se utiliza para la conexión.

11. La calidadde la transmisióndel medio físico esresponsabilidadexclusivadel
proveedor que el CLIENTE escogió.

OBLIGACIONES DEL CLIENTE
12. A la firma del contratoel CLIENTE debecancelarel costode afiliación y la

primera mensualidad.
13. El CLIENTE debe cumplir con los requisitos técnicos necesariospara la

conexióna la redy El CLIENTE seráresponsabledemantenerla confiabilidad
de la clave que se le asigne.

14. El CLIENTE pagarápuntualmente,unamensualidadpor los serviciosprestados
de conformidada la tarifa que mutuamenteacuerden,y el pago se realizará
directamente a la empresa dentro de los primeros diez (10) días del mes.

15. El CLIENTE que no pague su cuenta en el tiempo acordado será
automáticamente desconectado al llegar a 45 dias de morosidad.

16. El CLIENTE se compromete a utilizar el acceso a la red Internet
exclusivamentepara planes lícitos y con la diligencia de un buen padre de
familia.  El uso de la conexión queda bajo responsabilidad legal del CLIENTE.

17. El CLIENTE secomprometea permitir que la EMPRESA realicerevisiones
técnicasy de conexióndentro de las horashábiles en el sitio en dondese
encuentre el equipo.

18. El CLIENTE será responsablede cualquier saldo moroso, aún despuésde
desconectar el sistema.

19. El CLIENTE quesesuscribea unode los planesde accesodial-up, reconocey
aceptaque las característicasde éstosesqueel usuariose puedaconectara la
red tantasveceslo desee;sin embargo,dicho plan no contemplala posibilidad
depermanecerconectadoindefinidamenteo permitirqueesteserviciolo utilicen
masdeunapersonaa la vez.La EMPRESAa susoladiscreciónpuedeenviara
susingenierosa realizarlas verificacionesnecesariasparahacerobservaresta
obligación y tomará las determinaciones que considere necesarias.

20. El CLIENTE al contratarlos serviciosde Home Pagey Web Serverdeben
publicarinformaciónqueno perjudiquea terceros,no seaceptarapublicaciónde
pornografía y el CLIENTE debe limitar su publicidad al espacio MB contratados

21. El CLIENTE que contratelos servicios de Internet parasu Red LAN debe
acogerse al Ancho  de Banda y cantidad de usuarios contratados.

22. El CLIENTE seráresponsablede cualquieraanomalíao uso fraudulentodel
servicio de Internet.El CLIENTE deberáindemnizara la COMPAÑIA por
cualquiertipo dedañoqueprovoqueenla degradacióndelservicioquele brinda
y por los dañosque ocasionena terceraspersonaspor el uso inapropiadodel
servicio.

23. El CLIENTE no podrávender,revender,ceder,alquilar prestaro traspasarlos
derechos y obligaciones que adquiera en el presente contrato.

FORMAS DE PAGO
24. La EMPRESAfacturarámensualmenteal CLIENTE los serviciosestipuladosen

el presente contrato
25. El CLIENTE realizaráel pagode la cuentadirectamentea la empresadentrode

los primerosdiez(10) díasdel mes,y si encasodemorosidaddemasde45 dias
se procederá a aplicar un recargo del 2% de la facturación.

26. El CLIENTE quetieneunacuentaCorporativao Dedicadasele cargaráel 2%
de recargosi no realizael pagode su cuentadurantelos 10 primerosdíasdel
mes.

OTROS CARGOS
27. En casode queel CLIENTE desistadel servicioprestadodebepresentarantes

de la instalación, por escrito una carta de cancelación dirigida al ejecutivo
encargadode la cuentao a la Gerenciade Ventas. Si la Cancelaciónserecibe
dentro de los 5 días posteriores a la instalación se cobrarael cargo de
instalación y el primer mes.

28. Si el CLIENTE aplicanuevamenteparala conexiónde los serviciosprestados
por la EMPRESAdespuésde habersido canceladodefinitivamente(voluntario
o por morosidad),el CLIENTE debe pagar el saldo pendiente(en caso de
tenerlo)y su nuevasolicitud cumplirácon todoslos cargosde una instalación
nueva

29. Si el CLIENTE a sido avisadopor 2da vez de la instalacióno reparaciónde
equipos,y éstese encuentraausenteo no permiteel accesode los Técnicoso
ingenieros debidamente identificados  de  la EMPRESA, se cobrará un cargo por
visita infructuosa sobre la base de los cargos establecidos.

DURACION DEL CONTRATO
30. El término de estecontratoes de un (1) año periodo inicial. El mismo será

renovadoautomáticamentepor períodosucesivode igual duraciónsi unade las
partesno le comunicaa la otra por escritoy con 30 díasde anticipacióna la
terminacióndel correspondienteperiodo, su deseode dar por terminadoel

contrato.
TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

31. Si el CLIENTE deseacancelarel contratofirmado con la EMPRESAantesde
que finalice el periodo, el CLIENTE debe cancelar las mensualidades
consecutivas al periodo restante del contrato.

32. Si el CLIENTE hace un uso fraudulentodel servicio la EMPRESA puede
cancelar el contrato de manera inmediata

33. Se puede cancelar el servicio Internet del CLIENTE cuando la orden
directamente del Ente Regulador de los Servicios Públicos.

RESOLUCION DEL CONTRATO
El contrato puede darse por terminado por las siguientes causas.
A.  Por el incumplimiento de las cláusulas aquí pactadas
B. La presentación por escrito de la solicitud de desconexión por el CLIENTE.
C. La muerte del CLIENTE  en caso de persona natural
D. La disolución de la Sociedad en caso de persona jurídica
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO
34. Las partesacuerdanquepodráEL CLIENTE tomar la decisiónde terminarel

contrato si La EMPRESA incumple alguna de las obligaciones establecidas en el
mismo y si dicho incumplimientono ha sido subsanadodespuésde 15 días
hábilesde haberrecibido la debidanotificación escritacon relación a dicho
incumplimiento.En estecasopodráEL CLIENTE tomarla decisióndeterminar
el contrato previa notificación por escrito con 15 días de antelacióna La
EMPRESA,  haciendo los pagos de los cargos vencidos a la fecha.

35. La responsabilidadde la EMPRESA por daños de cualquier índole,
inclemenciasdel tiempo o razón aparentealguna se limitará a los costos
pagadosactualmentey establecidosen este contrato por ambaspartes. En
cualquiercasola EMPRESA no puedeserresponsablepor dañosconsecuentes
provocados por el CLIENTE.

36. La EMPRESApuededar término a estecontratounilateralmenteen cualquier
momentosin responsabilidadalguna,salvoel hechodenotificar desudecisióna
EL CLIENTE con 30 días calendarios de antelación”.

37. Si el CLIENTE incumpleconel pagodealgunade lassumasdedinero,cargos
mensualeso desarrollode algunasde las obligaciones establecidasbajo este
contrato,la EMPRESAdarápor terminadala relaciónexistenteenestecontrato
inmediatamente,sin notificacióny responsabilidadalguna,independientemente
de las acciones que tenga derecho ejecutar.

CONSIDERACIONES GENERALES:
38. El CLIENTE no podrátransferirestecontrato,ni susderechossobreel mismo,

sin el previo consentimiento  de la EMPRESA, y de igual forma,  La EMPRESA
no podrátransferirel presentecontratoni susderechosdimanantesdel mismo
sin el previo consentimiento del CLIENTE.

39. Este contratose encuentraregido de acuerdoa las Leyesde la Repúblicade
Panamá.

40. El establecimientode los puntosy procedimientospresentadosen estecontrato
representanla aceptaciónde todo lo aquí presentado.Cualquierotro acuerdo,
representacióno garantíasfueradelo aquíestablecidodebenserespecificadasy
consideradaspor ambaspartesfirmantes,medianteuna adenda al presente
contrato.

41. Cualquiernotificacióno reporterequeridopor estecontratode cualquierade las
partes deberá ser hecha por escrito ya sea por correo o personalmente.

42. Si esnecesariaalgunaacciónlegal parallevar a caboel cumplimientode este
contrato por algunasde las partes dicha parte correrá con los gastosde
honorarios de abogados.

43. El presentecontratoderogay sustituyecompletamente,cualquieracuerdoprevio
establecido entre el cliente y la compañía.

PROCESO DE RECLAMO
44. El CLIENTE podrápresentarun reclamodesucuentamensualenunperiodono

mayorde60 díascalendarioy lo debehacerpor escrito.La EMPRESAtieneun
periodo de 30 días para darle respuestaal CLIENTE. Una vez agotadala
primerainstancia,el CLIENTE puedereclamaranteel Ente Reguladorde los
Servicios Públicos (ERSP) de no considerarsesatisfecho de la respuesta
obtenida a su reclamación presentado por el prestador de servicio.

45. Los clientesusuariosde los serviciospúblicosde telecomunicacionesqueno se
sientansatisfechoscon la respuestaobtenidaa susprimerasreclamacionesante
el ERSPpodránreclamarsi asílo prefierenpor segunda(2da)vezanteel ERSP
segunlo dispuestoenel artículo272/ D. E.# 73 DEL 9 DE ABRIL DE 1995el
cual deberáconstestardichareclamacióndentrode los quince(15) díashábiles
siguientes a  que la misma se presente.

Aceptado por: _____________________________________________________
Cédula: ________________________

PARA USO EXCLUSIVO DE LA EMPRESA.

Apdo 9734, David, Panamá
Tel.: 615-3329 • Fax: 775-2594

Ingeniería:
Fechade creaciónde la cuenta:_______________________________
Fechade Instalación:________________________________________
TécnicoAsignado:__________________________________________
Observación: ______________________________________________
CustomerID: __ ___________________________________________
Dial-Up ID: _______________________________________________
UsernameID: ______________________________________________
Accoutning ID: ____________________________________________
Contabilidad:

Procesado Por: _____________________________________________


